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SUMARIO 

PODER EJECU'l"IVO 

qne en otros países más desarrollados que el jor á medida que transcurra el tiempo y el 
nuestro todnía constituye un desiderátum. material en ella acopiado pueda eervir de 

base á provechosos estudios cientificos y 
prácticos en materia de jurisprudencia. La 

Hay la idea de que la abolición de la pena Corte manifiesta que ese órgano no da cabi
da muerte y de la fustigación, lo mismo que da á todos los trabajos que debiera, porque 

:MEMORIA presentada al C-ongreso Nacional por el 
t:~ecret.&rio de EstAdo en los Desp&ehos de Justi
cia é Instrucción Pública.-A.rlo económico de 
1898 á. 1899. 

FOMENTO.-Se aprueba una contrata celebrad!\ 
entre el Director General de Telégrafos y Telé
fonos y Concepción Gómez Sauceda-A.pruébase 
una contratil celebrad& entre el Director General 
de Telégrafos y Teléfonos y Cali:rto Valladares 

AVISOS. 

el establecimiento del juicio por jurados, han las dimensiones que tiene son retlucidas, é 
dado lugar á que se aumente el número de insinúa al Poder Ejecutivo la conveniencia 
delitos en el país; pero sí bien esa opinión no de anm~nta.rlas 6. de ordenar qne el periódico 
carece 1le fundameuto lógico, la estadística se con !lertll. en bisemanal en vez de ht-bdo· 
crimin1d 1lel ano recién pasarlo debe tranqui-1 n:adarl?- .. A toste reei>ecto cab~ observar que, 
lizarrws á ese respecto: (1\ número total dtllsm ~~rJUlclo de atender deb1damente a lo 
delitos cr>metitlos asciende á 1. 709, de Jos mamfeetado por la Honorable Cortr, y res
cualer:~ lo1 priucipKlt>s son: petand? lo_s motivos qu~ tenga la Directiva 

del penód~eo para publicar los trabajos que 1 
tenga á bien, eería más conducente al objeto 
propuesto, que se escogier:1 mejor y se orrlt
uara por aecciouee el ma.terial que han.t. de 
publicarse, A fin de evitar que, conteñiendo PODER EJECUTIVO 

Lesiones .......... __ .. 
HoroiciJio . . . . . . . . . . . . . . . . 
Contrabando •.......•...... 
Hurto .................. - .. . 

604 
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139 

y loe demá& de carflcter 
pequeno número. 

la Revista un grR.n número de actas, acuer
menos grave Y en dos y re11oluciones de secundada imporb:m-

cia, se hiciese embarazosa la consulta de lo 
que encierra positivo y permanente interés en MEMORIA 
el terreno de la jurisprudencia. pre~<entocla al Crugreso ¡Yari<nu,z por el Se· 

cretrrrú1 de E~<llTd() en lo.~ Def<pachos de .lu$· 

ticia é In.~trucciún Públh:,,.-A11o econó 

mico rle 1898 á 1899. 

Del clilcnlo respectí vo reeu 1 ta que se co 
meten algo más de cuatro delitos por d;a; 
pero suponiendo que sean cinco, y tomando 
en rtwnt>\ qne h~y iliez y nue\"e Recdones ju-
dir:ialell en !-l pl\is. enc~mtnunos que en t'a·l La Biblioteca de la Corte Suprema, qne 
torce de PllM no se rPg1stra uíuguuo; lo cual, tan útiles servicios put::de dllr en el esdare
t~atan.Ll·~s¡, rh· u n:l.fH'hl~teióu de m á~ de mt•- ! cimieutn de la verdad y la justicia, cuentl\ 
d10 nllllo11 rl~ ha~lt~ntr.R, no acusa un gru.do !.va con 15L volúmenes d~ consultA, á pt'<>ttr 
all\rmalltf• .je ('J'lrlllllaildad. A lo nnterwr de su reciente fundaeiún. 

Sl!.~ouEs OtPt'TA nott: 

El cumplimiento de mi deber como Secre
tario de Estado me ofrece esta oportunidad, 
que con el m<\yor gusto aprovecho, de pr&· 
sentaros el homenaje de mis respetos. Dig· 
nal.is de aceptarlo y de oir el informe que 
vengo á daros sobrtJ los actos del Poder Eje
cutivo Pn los RRmos de Justicia é lnstruc. 
cion Pública. 

t!eb•· Hgr,•g:ll'.""' qu~ no ~e h~t. n•gistr~tdo du. 
rant ... t:l~tfln r,ingún 1ielito contra la seguri· 
d~d ext~JI'Ívr del Ellt~:~odo, contra el Presidente 
de la Repúulica 6 Supremos Poderes; nini!U· 
no de rebelión ó sedición; ninguno de falsifi
cación de moneda, billetes 6 efectos timbra
dos, ni muchos otros que se refieren á la se
guridad Je las }Icrsonas y propiedades. 

En cuanto á la expt~dición y acierto, con
didoooa tan apetecibles en una buenu. admi· 

JUS'rlOIA nistracíóu de justicia, la Suprema Corte ha 

1 

hecho el cómputo de que sólo en un cuatro 
La Corte Snprt:lma de Justicia se muestra por ciento de las sentencias pronunciadas por 

Batisfecha de los trl\bajos llevados á cabo du. laa Cortes de Apelaciones se ha interpuesto 
rante el ano y de la. laboriosidad y celo que\ el recurso de casación, el cual no ha prospe· 
en lo general han demostrado los empleados rado an la mayor parte de los casos. ·Pero al 
en tan importRnt~ RKmo. Los casos en que' mismo tiempo Hpone que en algnnns seccio
ha hecho uso de sus facultades disciplin11.riasl net~ judiciales había al finalizar 1:'1 ano nn 
han eido raros y de Pscasa eignificación. crecilto número de cansas peodientl'S, lo cual 

Las relaciones entrt! "'' Pr,dt-r Ejecutivo y atribuye, principalmente, á la11 dificu~tadea 
el Judicial se han Ul!tUtenído eu la mas per- gue á menudo e~ preseut~n P.ara reuu¡r los 
fecta armonía: ningún incidente ha ocurrido Jurados eu la pmnera audienc1a. 
q~e revele c<ordlicto rlf' atribudones, y antes Lfls Juzgados tlotHle al terminar el ano qne-
b¡en la m~yor defere11ria ha presidido en los dl:lrou más caur;I!.S en tramlt~t.cióa so u: 
casos en ltUt• ¡mr la indo!~ e9pecíal de los\ 
asunto.; ee .ha u he e. ho l":t•'Í táeiont·s recí procas.

1 

El de O lancho, con · · · • · · • ·- ·- · · 585 
~f f b El de Santa Rosa, ~on ............ 595 

uy SlltlS detono dt>be ~cr par~ todo on-: El 2.o (\e Letras de Tegucigalpa, con 408 
d.ureflo ~arse cuenta tle que la wdependen· 1 El de o.,otepcque, con ............ 359 
Ch\ ?el J o1lo;r ,Judicial es h..,_v u11a hermostl) El dí> Gracias, con ...... _ .......• ;J:l\.1 
reahda •. l t-n Houdurao, tnnto l'omo lo Pi! la 

1 

11eparaci6a rle la Iglesia y el Estado, que r>o La (;aceta Judicial se ha publicado con 
hace mudwe atloíl ee eont~i.leraba impracticR· regularidad. Loa buenos r ... sultados que 
ble. E11 ambaíl cosus hemo11 alcanzado Jo esta publicación debe dar Sil apreciarán me-

La Suprema. Corte mauifit!st:> que la ~igen· 
cia de los nuevos Códigos no ha presentado 
basta ahorRo dificultades en la práctica, y que, 
al contrarío, ha llevado á. la generalidad el 
convencimiento de que con ellos se protegea 
mejor loa intereses públicos y privados. ~so 
no obstante, sería muy juicioso adoptar en
tre nosotros la prescripción esta.blecidtl por 
Jos redactores del Código Civil chileno, de 
que loa funcionarios encargados de la admi· 
nístración de justicia informen cada ano á un 
centro común, como la Corte Suprema ó la 
Secretaria de Justicia, de las dudas y dificul
tades que hubieren tenido en la inteligencia 
y aplicación de las leyes, y de los vacios, 
contradicciones, etc., que en ellas notareu, !\ 
tin de preparar euidauosameute loe funda
mentos de las futuras reformas, ya que súlo 
con la aplicación de las leyes Jurante un 
tiempo suficiente su podrán apreciar debida
mente sus méritos ó los defectos de que ado
lezcan. 

Haciendo uso de la f11cultad que la nueva 
Ley OrgánicK de Tribunales da ~~ la Corte 
Suprema parK separar las jurisdicciones Ci
vil y Criminal1le loil Juzgados de Paz, aquel 
Alto Tribunal alwrdó, con previo informe de 
las Municipalidade~>, 11\ separación indicada, 
y hoy se manifiesta SKtísfecha de los resul
tados. 

En cuanto á. cárceles y presidios, es notoria 
la estrechez y deficiencia de que adolecen en 
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casi todo el país. Sobre todo se hace sen· 
tir la necesidad dt' que tellgan uepaitamentos 
para mujeres. Y ahora, con motivo tle Jos 
cambios introducid•·s por el nuevo Código 
Penal, es indispensable reformar el Regla· 
mento decretado en ltí75. Ese Reglamento 
es en sí muy bueno por haber sido calcado 
desde entonces sobre las doctrinas más avan· 
zadas en materia penitenciaria, y sólo sería 
preciso adaptarlo en algunos detalles á. las 
prescripciones de la nueva legislación .. Ha 
sucedillo con el Reglamento en referencia lo 
mismo que con muchas otras de nuestras le· 
yes: que no se cumplen debidamente porque 
el Poder Ejeuutivo no puede disponer de los 
fondos necesarios, ó porque las autorid&.dea 
departamentales ó locales no hacen uso de 
las facultades que expresamente se les con· 
fieren para derramar contribuciones vecina
les y atender á las necesidades previstas y 
lamentadas. También se nota el inconve
niente de fijar en las leyes de una manera 
concreta cantidades sujetas á variación por 
su naturaleza, como sucede con el real y me· 
dio diario sefl.alado para los reoa hace un 
cuarto de siglo, que todavia se les da hoy, no 
obstante la enorme diferencia en el co3to de 
alimentación. 

En orden á conmutaciones de penas, ae 
han otorgado, de conformidad con la ley, 
veintitrés durante el ano económico, de las 
cuales veinte corresponden al semestre de la 
administración anterior y más de la mitad 
de ellas son por el delito de lesiones. El pro
pósito ele la actual administración ea no prodi
~ar las concesiones de conmutas, aun tratán
dose de delitos que DO revistan gravedad, y 
sólo por excepciones justificables otorgarlas 
en delitos cuya naturaleza afecte la conser
vación del orden social y el respeto á la pro
piedad. 

Pre\"ios los requi.,itoa ue ley, se concedió 
el exeiJUtÍ!ut· para el ejercicjo de la profesión 
del notariado á Jos sel'lores: 

1 Ramón Silva. 
2 Carlos A. Ordónez. 
3 Luis Alberto Castillo (Reno"\"ación.) 
4 Manuel A. Reina. 
5 Prudencia Alfaro. 
6 .fosé Nicolás Valle. 
7 Jerónimo J. 'Reina. 
8 JeEÚ~ Ulloa. 
9 Indalecio López. 

10 Ricardo López. 
11 Fraurisco lnestroza. 
1~ José María Cruz. 
13 Servando Ulloa. 
14 Pedro Reina h. 
15 Eulogio Pimentel. 
16 José Maria González. 
17 Adolfo Maradiaga (Renovación.) 
18 Alberto Á. Rodríguez (Renovación.) 
19 Luis lllanco. 

Se incorporaron como Abogados de la Re· 
pública, en ronformitlad con loa tratados, loa 
sigui en te~: 

1 Carlos A. Ordófl¡;z, de Guatemala. 
2 Prudencia Alfaro, de El talvador. 
3 Antonio M. Rosa, de Guatemala. 
4 José NicolAs Valle, de Nicaragua. 
á Santíflgo Chá~ez, de El Snlvador. 
6 Julio C. Meza, de Ouatemala. 
7 Alvaro Melara, de El Salvador. 

Gastos 

En el Ramo de Justicia se han gastado du
rante el ano lu cantidades siguientes: 

KKPUHLICA lJE HONI.IUtC">S 

En sueldos d~l ano ........... * 
de afloa anteriores .. 

Gastos ordinarios.. . . . . . . . 
extraordinarios •...... 

Total pagado ...... • 

Sueldos rezagado!' y cargados al 
Ramo ................... . 

88.!!13.83 
l. 21JS. 62 
8.351.97 
l. 608.61 

90.143.03 

23.041.86 

Suma .. , ....... , ..• 113.184.89 

El valor presupuesto erll ..... . 510.000.38 

En el anexo A se encuentra el registro de
tallado de los ~tcuerdos expedidos por la Se· 
cretaría de mi cargo en el Ramo de Jneticia. 

Asimismo acompano como anexo B la re
lación original que la Secretaría de la Corte 
Suprema de Justicia present5 al Ministerio 
de mi cargo sobre la labor del ano. 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

El Poder Ejecutivo ha consagrado á este 
Ramo la atención especial que merece, como 
se verá por el informe que paso á daros. 

La falta de elementos de todo género en 
UD país tan poco desarrollado como el nues
tro, no permite realizar cuanto el deber y el 
patriotismo inspiran; pero aun con eso, mu
cho significa para el porvenir siquiera soste
ner en pie y bajo cierta disciplina la ens~
nanza general, de tal manera que pueda 1r 

mejorándose y ensanchandose a medida que 
condiciones más favorables lo permitan. 

INSTRVCCION PRBIARIA 

Es illdudable que la instrucción primaria 
constituye la base principal del adelanto po
sitivo de Jos pueblos y ]p que á la larga les ase· 
gura un bienestar más duradero. Por razón 
de la edad de los que la reciben, ae puede 
imprimir mejor una dirección conveniente 
para el futuro desarrollo de su inteligencia y 
voluntad; y por la amplitud con que esa en
senanza puede impartirse, llevándola haata 
las más apartadas aldeas del pais, con un 
coi!to relativamente pequeno, se comprende 
la importaneia nacioual que encierra el sos
tenimiento de un pla11 fijo y perseverante en 
materia de iu.;trucción primaria. 

La situación de la enaenanza elemental en 
Honduras es la siguiente: 

En el Dep•. de Teguci~alpa 90 eecuelae de &m boa aexoe 
,. ,. de CopAn .............. 66 

, .. Gracias. ............ 62 
.. " ~· Santa Bá.rbara ... 53 

, , Coroay&jt\1 a ........ 51 
, .. La Paz ............. ~ 

, , , Olancbo ........... 45 
.... rutlbucd. ... '.'." ... 32' 

.. ,. .. Cc>ló.n . .............. . 35 
, .. , Cort6s ............. 32 

.. .. Cbol uteo:a . . . . • . ... 32 

.... El Paralso ........ :!:' 
, , Yoro ............ 2!8 
.... Valle ............ 18 
... , Islas de la Babt& .... JO 

ósea un total de 627, incluyendo 69 priva
das. 

En el ano t!e 1894 había 449, de mnnera 
que han venido aumentando a razón de 36 
cada a!lo. 

El número total de alumnos qne han re
cibido instrucción e!l de 29. 6gO. 

En 189± había 16.072, y el aumento gra· 
dual ha sido de 2.809 cadn ano, por término 
medio. 

Es de notar que l~~o relación de varones á 
nil'las en la asistencia escolar es la de dos a 
uno, lo cual esta indicando que todavía exis
ten restos de la tradiciottal indiferencia por 
educar á la mujer. 

E!!cuelall anexas 

En el número total de escuelas se cuentan 
las que están 11neus á loe establecimientos 
de 2 .~ ensenanzR y sirven como preparatorias 
para ingresar á éstos. Son 13 por todas; y, 
con excepción de las tlel Instituto Nacional 
de estd ciudad y del de Sllnta Barbara, qae 
constan de un solo cureo, las demás están 
divididas en grados. En lo general han 
marchado bien y tier.en una organización 
conveniente. 

E~<cuelas superiores 

La Escuela Superior de Senoritas tle esta 
capital enfrió una interrupción de tres me. 
ses, con motivo de la sensible muerte de la 
Directora, sef!orita Carlota del Castillo, acae
cida el 18 de marzo último. Mediante una 
contrata ig11RI á la anterior, celebrada con la 
aenorita Concha Maldonado, Profesora de 
Guatemala, muy biea recomendada, se abrió 
de nuevo la escuela el 24 de julio, y las alum
nas aprovecharon los meses restantes del ano, 
recibiendo cumplidamente ItAs clases bajo la 
dirección de la referida sefl.orita. 

Esta escuela, tal como se encuentra orga
nizada hoy, es, en Btl clase, de lo primero que 
tenemos en el país, y con facilidad podría es
tablecerse en ella la ensenanza normal, ya 
que cuenta con gr~An parte de los elementos 
necesarios para ello. 

La aección anexa de bordados y confección 
de flores artificiales que dirige la Profesora 
dona Antonia CarbO, continúa dando buenoa 
resultados. Treinta senoritas han reei;¡ido 
esa enset'ianza especial, y seis de ellas se han 
hecho acreedoras á un certificado de compe
tencia. 

En Santa Rosa de Copán se han sostenido· 
en buen pie dos escuelas superiores, u na de 
varones y otra de sefloritas. Ambas están 
unidas á las respectiva& escuelas elementales. 

E.~cuelas IWctwrna.~ !! ilominieales 

El senor Director General de Instrucción 
Primaria recomendó, con inaiaten,~ia digna 
de mejor éxito, la fundación de las escuelas 
tle esta clase; pero no obtuvo ningún resulta
do ~atisfactorio en el ano á que me refiero. 
Sólo en esta capit~tl se sostuvo, con un!\ asis
tencia media de 60 alumnos, lt!. Escuela Noc
turna fundada b3ojo los auspicios tle la socie· 
dad "La Democracia" y sub~encionada por 
el Gobierno cou a 150 mensuales. 

De los mae•t·rolJ 

Dado el influjo decisivo que Pjercen las 
condiciones del maestro en el resultatl,o de la 
ensenanza, hay qne fijar seriamente la ateo· 
cion en la manera de conseguir la Ílloueidad 
necesaria en el personal dedicaJo al magia· 
terio. 

Hace un cuarto de siglo, en 1 S7.5, el Mi· ; , 
nistro de Instrucción Públic'l. dirigió estu · 
palabras al Cougreso: 

"Otro desiderdturn de la ensel'lanza prima., 
ria. es el establecimiento de planteles Jepar• 
tamentales, donde se fl.lrrnen, según un siste
ma racional, institutores eompetentes, qne 
distribuyan el pan del alma hasta los últimOI 
caseríos, donde "\"eget!l. el hombre boljo el en· 
tredicho de la ignorancia más clelJsa y lasti· 
mosa." 

En 1882, el Dof;tor Roila, tambióu :\linia. 
tro de Instrnccion Pública, f'n el célebre die
curso que pronunció en el Salón de la Uni· 
versidad, demostró con la elocnenci" de so
estilo y de la verdad, ct'lmo la instrucción 
primaria constituye para nosotros nn inter&t 
vital, y cómo en ella Pstá cifrada la suerte de, 
nuestro porvenir. 
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El Código rle Instrucción Pública consig
o6 des,]f' llqneila mi!lma fecha que, pasados 
dos anos tlt-spués oe haber entrado en vigor, 
no po.!ríau ser mae.stro~ sino los individu_os 
que siendo de notorlR bnena conducta tuVIe
ran el diploma respectivo; y para que el!o 
fuera posible, dispuso qu~, cada r_nunici¡;lio 
mandara destle lu.,go do~ JOVenes a estudtar 
dnrante ese tiempo por cuenta del municipio 
6 con pensión del Gobierno. Pero, á pesar 
del convencimiento y de las prescripciones 
legales estamos boj con la dificulta,) en pie. 
No he~os logrado formttr maestros, y mien
tras tanto la mayor parte de los ciento ochen
ta mil pesos anuales que se invierten en es· 
cuelas se gastan infructuosamente, y lo que 
es peor todavía, el t>jército ile nitlos que for· 
mar!\n la generación qne ha de aucedernos, 
entra en condiciones desfavorables á cnfren· 
tar las exigencias siempre crecientes del nue· 
vo siglo. 

Es ver.lad que el servicio de la er.senanza, 
{}omo cualquiera otro que no sea debidamente 
remunerado, tiene qur ser deficiente; pero 
tsmbién es cierto qne, emplEando los fondos 
de una manera más acertada, exenta rle favo
ritismo y de contemporizaciones luga.renas 
en lA selección de los maestros, 1 os res ni tados 
cambiarán notablem(-nte. 

En fuerza de un empello constante y bien 
dirigido, hemos log~a~o mejorar, nom.o es 
notorio, nuestro serncw telegráfico nac10nal 
que ocupa un personal de quinientos indivi
-duos diseminados en todo el país, quienes 
devengan sueldos reltttivamente pequenos por 
nn trabajo quizá tan penoso como el del ma· 
gíeteno. Otro tanto puede hacerse en el 
ramo de ensenanza. 

El nombramiento Je Inspectores departa
mentaleA para la organización y ,·igilancia de 
las escuelas ha ~:ontribuido á regularizar la 
i!nsenanza en algunos departamentos; pero en 
-otros la acción de esos empleados ha sido es
téril por la incompetencia de loe maestros, 
por la pobreza de los pueblos ó por la falta 
-de apoyo de las autoridades )ocalee. En vista 
de eso, sólo en loa departamentos de O lancho, 
Copán, Choluteca y Valle se han conservado 
Inspectores especiales. 

Quizá el medio más eficaz de resolver el 
problema en que me ocupo sea el que ha lle· 
gadG a implantarse prácticamente y con éxito 
satisfactorio en Suiza, el cual consiste en 
eimplificar en el mayor grado posible el ne
gociado de la instrucción primaria, haciendo 
que el pago del maestro sea proporcional al 
número de alumnos que presente al Gobierno 
debidamente ensenados. De esa manera, quien 
más se empella en que los ninos aprovechen 
el tiempo es el maestro mismo, y el dinero que 
se gasta está, con seguridad, bien invertido. 
Por otra parte, se abre así un vasto campo á 
la iniciati\·a particular que tan poderoso in· 
fiujo ejerce eu la sociedad, y no se pierde el 
tiempo en querer eoseflar á los incapaces de 
aprender. Rsta idea resultarla sumamente 
benéfica si se lograra det>arrollarla de modo 
que pudiera aplicarse en nnestro país. 

i)'eccione.~ tlfJ?'11tales 

La cscase:~: tle maestros á que vengo refi
riéndome es tal, que en multitu•l de pueblott, ó 
ee el c1mdidato obligado y perpetuo el Secre
tario ~fnnicípal, cualesquiera que sean sus 
c~:mdiciones pert>onales y antipedagógicas, ó 
SI no, ee encarg11 la escuela al primer deseo· 
nocido que ee presenta, sin méritos para la 
ensenanza ni pam ninguna otra coaa. 

En vista <le eso, la Secretaría de mi cargo 
d!spnso dirigir, sin pértlitla de tiempo, una 
Circular á los Gobernadores Políticos, encami· 
nada á exigir el cumplimiento del Código en 
lo tocante al envío de jóvenes á estudiar para 

maeetros Pn loa Colegios departamentales. 
Las inatru~cionoe contenidas en esa circular, 
que acompano como ane:xo O, eran: qua cada 
municipio mandase dos jóvenes, ó siquiera 
uno, de quince aflop de edad, y qua revelaran 
tener aptitudes y vocación para la enseflanza: 
que el padre ó tutor del alumno firmase un 
convenio, obligandoS(', bajo fianza hipotecaria, 
á hacer que el joven, una vez titulado como 
maestro, preste sus servicios por un tiempo 
igual al dei aprendizaje, devengando un suel
do mensth~ol proporcionado, según e! artículo 
128 del Reglamento General de Instrucción 
Prima.ril\. 

Con esRs condiciones el resultado será de 
positiva utilidad, y los Gobernadores, com· 
prendiéndolo así, secundaron, en lo general, 
la disposición del Ministerio, hasta lograr 
vencer la resistencia y desconfianza de los 
municipios. A mediados del atto se hallaban 
organizarlas las siguientes secciones normales: 
La del Colegio de La Esperanza con 16 alumnos. 

, Choluteca.... .. l:i 
, Santa Ro~ a. . . 2.3 

, ,. .. , Santa Bárbara , 31 
.. , .. , Juticalpa..... , 12 

Y una especial en Camasca, depar· 
tamento de Intibuc!......... 29 

Suma .............. . 123 alumnos. 

Este número de educandos demuestra que 
el esfuerzo no ha sido estéril, y que si se per· 
siste en él, generalizán~olo á todos los depar
tamentos, e:1 el corto término de cuatro anos 
tendremos un número suficiente de maestros 
para poder introducir nueva vida en las escue· 
las elementales del país. 

A este propósito me es grato anunciaros 
que en el presente mes se espera qn~ ingresen 
al país, procedentes de Chile, los cuatro jóve
nea bonduref'!os que han estado recibiendo 
instrucción en el Instituto Pedagógico de 
Scmtiago, quienes comenzaran desde luego R. 
prestar sus servicios en la enseflanza. 

'También ha llegado ya, costeada por el 
Gobierno, la setlorita. Arcadia Iriaa, que ha 
estado educándose para la ensef'!anza en un 
buen Colegio de los Estados Unidos de Amé· 
rica. 

Confin uará. 

3. 0 -Ma.tamoros se compromete á adelan
tar los treinta y un pesos veinticinco centa
vos indicados anteriormente v á pagar el 
resto al recibir el total de la madera, segút! 
le expresa la cláusula que precede. 

4:. e -Gómez Sauceda acepta las condicio
nes del contrato en él estipuladas. 

5. 0 -Esta contrata será elevada al Poder 
Ejecutivo para loa efectos de ley; y en ga
rantía firmamos la presente, ante testigos, en 
Tegucigalpa, á loa veintiséis días del mea 
de diciembre de mil ochocientos noventa y 
nueve.-0. Matamoros.- Por el contratista 
Concepción Gómez Sauceda, que ignora fir
mar, Ildefonso Godoy.--Fabio Caaco.-Mar· 
cial Castillo;" y 

2. 0 -Que la cantidad de eesenta y dos pe
SOl! cincuenta centavos á qne se refiere el ar
ticulo 2."' de la anterior contrata sea pagada 
por la Dirección General de Rentas, impu
tlindose el gRato 8. Fomento, capitulo II, 
partida :l.", sección Gastos DiveraOf!, de Ja 
Ley de Presupuesto.-Comuníqaese. 

SIBRBA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Fm11ciBco Altschul. 

Apruébase una contrata celebrada entre el Direc
tor General de Telégrafos y Teléfonos y C&lfuo 
\Tallad ares. 

Tegucigalpa: 27 de diciembre de 1899. 
El Presidente 

ACUERDA: 

1. 0 -Aprobar la contrata que dice: 
"ÜEllso Matamoros, Director General de 

Telégrafos y TelHonos, en representación 
del Gobierno, y Cali:xto Valladarea. por sí, 
111m celebrado la contrata signiPnte: 

1. ., -Valladares se compromete a traer ' 
esta oficina o á la Escuela de Artes y Ofici011 
cien metros de madera liquidámbar, en la 
forma siguiente: cincuenta de 12 X 12 y el 
resto de 10 X 10 pulgadas de grueso. 

2. 0
- V aliada res se compromete á traer la 

madera que expresa la cláusula anterior por 
la suma de ciento veinticinco pei!Os, que loe 

~========~~========- recibirá así: sesenta y dos pesos cincuenta 
c~ntlvos adelantados para dar principio al 
trabajo, que será el diez de enero próximo; 
y el resto al entregar el total de dicha ma
dera, lo que se verificará, á más tardar, el 
quince de febrero siguiente. 

FOMENTO 

Se aprueba una contrata celebrada entre el Director 
General de Telégrafos y Teléfonos y Concepción 
Gómez Sauceda. 

Tegucigalpa: 27 de diciembre de 1899. 

El Presidente 
ACUERDA: 

l. 0 -Aprobar la contrata que dice: 
"Celso ~[atamoros, Director General de 

•relégrafos y Teléfonos, en representación 
del Gobierno, y Concepción Gómez Sauceda, 
por si, celebran la contrata siguiente: 

l.~ -Gómez l:iauceda se compromete á 
traer lí esta oficina ó á la Escuela de Artes 
y Oficios cineucnta metro~ de madera liqui
dámbar, en la forma siguiente: veinticinco 
de 12 X 12 y el resto tlt> 10 X 10 pulgadas 
de grueso. 

2. ~ -Gomez Saucella i:le compromete á 
traer la madera que expresa la cláusula an
terior por la t111mn de set>enta y dos pesos cin· 
cuenta centavos, la que recibirá así: treinta 
y un pesos veinticinco centavos adelantados 
para dar principio al trabajo. que será el 
diez de enero próximo; y el reato al entregar 
el total de dicha madera, lo cual se efectua
rá, ti, más tardar, el quince de febrero SÍ· 
guiente. 

3. 0 -ltiatamoros !!E!. compromete á adelan
tar los sesenta y dos pesos cincuenta canta
yos indicados y á pagar el resto al recibir el 
total de la madera, según lo expresa la cláu
sula anterior. 

4. 0
- Valladares acepta las condiciones del 

contrato en él estipuladas. 
5. 0 -Esta contrata será elevada al Poder 

Ejecutivo para loa efectos de ley; en garantía, 
firmamos la presente, ante testigos, en Tegu
cigalpa, a los veinticinco días de diciembre 
tle mil ochocientos noventa y nueve -C. 
Matamoros.- A ruego del contratista Cbli.do 
VRlladares. que ·no sabe firmar, Ildefooao 
Godov.-~hrcial Castillo.-Emeterio J. Ur
quía;" y 

2. 0 -Que la suma •le ciento veinticinco 
pesos á. que se refiere el artículo 2. 0 de la 
anterior contmta sea pagt.da por la Dirección 
General de }{entas, imputándose el ga&to á 
Fomento. capítulo U. partida 3.•, sección 
Gastos Diversos, •le la Ley de Presupues
to. -Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Frml ci&co A.ltuhul. 

UDI-D
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AV:ISOS 

El infrascrito, Administrador de Rentas del de
partamento de Copá.n, pone en conocimiento del pú
blico: que en esta fecha se ha presentado el señor 
don Agat6n Hernández, vecino de 8an Andrés, en 
la demarcación municipal de La Unión, distrito de 
Cucuyagua, por sí y á nombre de las pe~nas que 
siguen: InGcente Chacón, Cornello Trigueros, Ju11n 
de D. Hernández, Leocadir. Martínez, Pablo J. Vi
llanueva, Victoriano Triguews, Gregorlo Rodríguez, 
Eulallo Villanueva, e1món Rodñgue7., Felix Her
nández, Francisco Rodríguez, Nicolás Martínez, 
Jorge García, Cirlaco Rodríguez, Vicente Alvarado, 
Juan Portillo, Ciria~o Hernández. Eugenio Hernán
d~. Teodoro Saave,lra, Espectación Contreras, Visi
tación Trigueros, Jc,sé M. Trigueros, Benito t\aave
dra, Abdón Hernán<lez, Tránsito Vontreras y José 
Haría Ramírez, denunciando ant~ esta oficina, como 
nidia, una faja rle tierra que existe como á una le
gua de su domicilio, dicho terreno tiene como una 
caballería de extensión, es propio para la agricultura 
y pastur3je de ganado, no tiene caminos rle hierro ni 
cnrreteras, ni está cerca de ningún centro mlntra.l de 
importancia reconocida, tiene por límites: al Norte, 
terrenos de don Pedro J. Urquia; al Sur y Este, 
terrenos del común de !:ian Andrés; y al Oeste, te
rrenos nacional e~~. Lo exJiuesto se pone en conoci
miento del público para que si alguien se cree per· 
judicado en el todo ó en parte con este denuncio, 
ocurra Á esta Admínlstraci6n, en debida forma, den
tro del término que la ley seflala. 

Santa Rosa: 18 de noviembre de 1899. 

4-8 FRANCI::;GO ARGE~ AL. 

---------------------------------------
El suscrito, Administrador de Rentas del departa

mento, hace saber: q~e el día diez de enero de 1900 
se presentó á esta oficina el señor don Ruperto Zú
niga denunciando como baldío una faj11 de terreno 
localizada en el lhmo de la aldea de "Zambr11no," 
propio para la crianza de ganado, tm una extensión 
poco mtis ó menos de quince ii veinte hectáreas, y 
cuyos límites son los siguientes: por el Nor:c, terre
no de d<'n Emeteri•> Zúniga; por el ""'ur, tl'rrE-no f-ji
dal •ie "Zambrnno;" y por el Oliente y NortP, te
rrenos ejidales del mi•mo ZambrHno y Soroguant. 

Teguclgalp11: 16 de enero de 1900. 

16-7 C. CORDOVA. 

NIEVES GARC'Id. L., Juez de Paz propietario 
de este pueblo, á. los Jueces de instrucción y demás 
autoridades de la RepúLlic.. hago saber: que en el 
Juzgado de mi cargo se decretó auto de prisión pro
vlalonal á Nazaria Ochoa Cabrera, de cuarenta y 
eels &!loa de edad, casada, oficio hamaquera, conserve
ra y cigarrera, y de este domicilio, de estatura alta. 
delgada, cara flaca, nariz delgada, labios gruesos, 
ojos menudos, muy simpática, alegre, risuetla, empe· 
zando á canar, inteligente, color trigueño, bailadora é 
hUandera, pelo crespo, ell4 fl.e noviembre del afio pró
ximo pasado p-,r el rldito de asesinato frustrado en 
las personas de María Hermenegilda Ramos y su hijo 
Perfecto del mismo apellldo, por medio de la din!l
mita, hecho que tuvo lugar el martes siete de noviero· 
bre ya menciooa(in, tllas tres de la mañana y en el 
casco de esta poblAción, hecho que fué seguido de 
otlcto por denunda verl.>al e¡ue hizo ~:1 Alcalde de 
Policía don Jerónimo Herntíndfz, y habi(·ndose fu
gado del punt•> d., l'ltm PPdn>, juri~dicdóu de ~an 
Antonio de Flore~. <·a mino ct._. Yusear.in, y no huhi~n
dose presentHdo en t:ltérmino qu,; se le fijó en la tabla 
de ~te despacho, ti uSlfdcs Pxhorto para que si 
apareciere en su jurisdicci6n la manden •~aptur11r y, 
con las seguriJ11des de ! ... y. la rl'ruitan al Juzg>~do tle 
Letras de la ::ictchjn de Yusc-nrr.n. ::le aclum m!is, 
que la reo and11 ucomp11ñ.~da rle •lu.• !tijas llanl::fi!UI 
Anastasi11 y Slllltos L(,pez, y •u esposo e ·arlcs L6pt::L, 
de estatura alto, rlelg,¡do, viste común. 

San José de Vado c\ncho: 11 de enuo de 1900. 

NIE\i ES GARCIA L. 

El Infrascrito, Administrador de Rentas del de
partamento de Santa Bárbara, hace saber. que el 
señor Llberato Madrid ha denunciado ante esta 
Administración un terreno denominado "El Sui
tal," "R11ncho Quemad0" y "El Dantl\1," sito en 
jurisdicción de ~an Francisco de Ojuera, de este 
círculo, cuyos limites son: al Norte, con terrenos 
naclonaleB: al Este, terrenos de don Fulgencio Ro-
dríguer., llamndo •·Peda Blanca," y de don Román 
Muñoz. llamado "Monte Quemado," que según 
datos a1ío no han adquirido el título respectivo de 
este último terreno; al 8ur, con terreno denunciado 
por don Anselmo Rodríguez, J.enominado ''El Na
ranjito, '' y al Oeste, con t,'rrenos nflcioMles, siendo 
su extensión de novecientas hectáreas opro:ximada
mente, propio para la 11grlcultura y la crianza de 
ganado; Ir. que se pone en conocimiento •ltl público 
pnra los E-fectos de ley. 

:3anta Bárbara: 26 de diciembre de 1899. 

1-~ JUAN de O. DIAZ. 

~1 Secretario de la Fa
cultad de Jurisprudencia y 
Ciencias Políti~R~, pone en 
conocimiento de los estu
diantes que pretendan tn
gl·es~J.J" en Jo~ eursos de la 
antedieha Facultad, que el 
registro de tnatrícula que
da indefPctiblemente cerra
(lO el 15 <le f~brero próxi
mo; y que, en conseeuPncia, 
el necauato no :-uhnitirá 
despué~ de tal fecha ningu
na solicitud sobre tuatri
cula. 

Tegucigalpa: ~o de enero de 1 ooo. 
SATURNINO MEDAL. 

El infrascrito, Administrador de Rentas del de
partamento de Santa Bárbara, hace saber: que el 
sefl.or don Fulgencio Rodríguez y &us sobrinos 
Norberto y Estefanía Pineda y Bríglda Rodríguez 
han denuncia.d.o ante esta Administración un terreno 
denominado •·Los Anlces," sito en jurisdicción de 
San Francisco de Ojuera, de pste circulo, colindando 
con el sitio de "Peña Blanca," de propilldad del 
denunciante y con el de don Román Mui'loz; y por 
los otros dos rumbos con "Montaña del Suital," 
cuya extensión, aproximadamente, es de cuarenta 
manzanas, propias para la agricultura y la crianza 
de ganado; lo que se pone en con<'cimiento del pú
blico para los efectos de ley. 

SantA Bárbara: 26 de diciembre de 189\l. 

1-9 JUAN de D. DIAZ. 

------~--------------------~----------

GONTRATISTA8! L'l~ per~on:~s 

qne d:·seen re 

S 
lt·hr;~r f!Ontr" 

Carretera del urta• para la 

coustrucción de b\ Purn·ter!i quP f'"rte de ¡o~tll 
.!apital tJ¡¡.,ia 1:'1 Sit~, :nw.!,•n dirigirse para 

;}ondiciorw~ )' dt'lllill!! cirouu•t.all<~in~ al l\IillÍil· 
tPI'io cle Fnrtit-nt•). St• t~tl• it•rtl' qnt> ~irrn¡.re 

~e exigirá üanzn ,¡ \o;¡ eon tro>tista8. 

Tegucigalp~t: 23 de junin de ll'!HI. 

FRAXf'ISCO ALTSCIIUL. 

Requisitoria 

El infr&-!Crito, J UI'Z rle Letr¡¡¡¡ de ef't« Sec
ción, á los .Tnec!'s dP. j¡,~trnr:ei6n ele la HE"pl!
blica, hace a11ber: que en la r.anAa que se 111~
truyo en este Juzgadn !'ara wrPrigullr quil'· 
nes fueron los autorea t!t-1 rrimcu de n>a·siiJa. 

to cometido en la pcr.-ona df" JerÓ!oirno Es
pinal, el eiete d.,) mes corrÍellt<-', ~e ha de(·I·e
tado auto dl• prioíón provision11!, í'"r c:orn pli. 
cidad en dicho crimen, a EUC>t.fll>l~iún Flores. 
de vE"int(' lÍ veintiún anos de Pdad, originario. 
de La Unión, RRpública de El t::ialvlldor. de 
este vecind.nio, t!O ltero, labrad"r de <·an·.'i, 
de mediana est11tura, color trigueflo, cara 
agoilena, Jampino y sin eeflal alguna visih!('; 

y que no habiendo podido encontrát'de);., en 
su domicilio para hacerle la notificuciún d~ 
dicho auto, ignorándose su paradero. Hr~ito á 
Uds. á fin ele que, en caso de que aparecr,.re 

en au jnrit~diccióu, se sirvan e:xpedir las 6rJe

nes conducentes á ~u captura, v le remit~n, 
con las segurid!ltles debida!!, ;i lt\ eán:d ¡•Ít
blica rle este puerto. 

Amapala: 23 de enero de 1900. 
Juzgado de L<'tras de la Se<:ciou ciH Ama· 

pala.-Miguel Augel Mejía.-Secretatía •ld 
Juzgado de Letraa de la Sección ele Arn ,. 

pala.--J nan O. Rodrí~uez. 

Edicto 
Los señores Ct~tarino Duhón, Demctrio, Juan y 

Secunda Hanegas, mayores de edt~rl, el priruero y el 
segundf> labradores, y doruieiliurios de St~n José del 
Potrero, el tercero carpintero J \·€c:ino de Minns de 
Or,., y In euarta !avandera y rlomicilíaria de Sao 
Jusé del PotrE'rO, solicitan titul .. ~upletnrlo del terre
no llamado Quezalapa, situa,lo como siete millas al 
norte de loste ültimo p~eblo, con ár('a de sds c~tballe
rias y cuarfnta y dos cuerdas cuadrada~. tn un cua
drilátero, cuyos mojones esquineros se hallan en la 
sabana del Toncontíu, la callada del Callchlto, el 
cerro del Coyolar y el portillo de Los Cho.güítea, 
lindando: por el Norte, con el Río tle Sulaco; PQr el 
Sur, con las tierras del Caulote; por el Este, coa 
ejidosde San José del Potrero; y por el Oeste, coo 
el sitio de Santa Cruz. Si alguna persona se consi
dera con derechos al terreno desl!ndado, ocurra é 
deducirlos en el término de ley. 

Comayagua: 25 de enero de 1900. 
Secretaría del Juzgado de Letras del departamento 

de Comayagua.-Mónico Hernández.-3-1 

El infrascrito, Administrador de Rentas del de· 
partamento de Gracius, hace saber: que con fecha 
23 del corriente mes ha sitio denunciado por doa 
Jesús e. Trejo, de este vecindario. como nacional 
el terreno llamado "Los Hoyo~." como de velntAI 
manzanas de extensión, propio pam la agricultun 
f p11sturajc de ganado, silo en la jurisdicci6n dE 
Nujncote, en esta r.omprensión muniripnl, lindante: 
al Oriente, con e; terreno rle "Lc1s Rumos," de pro
pi<'dll<l de don Nazario Pineda y Francisco Pinedl 
Hl!rnández; hl Occidente, con terreno de don Lucí~ 
y Mig-uel Larn; al Norte, eon terreno lite don JeBÚI 
Pinedl\; y al Sur, con terreno nacional llam>tdo •·Ar· 
eilt~ca." El l'Xpresat)o denuncio ha sido aclmitid~ 
de coofurmiclutl con el artículo 13 de 1~ Ley .\¡¡ra• 
rlll. 

Gr"eill~: 26 tic díde1nLre ,;., 1899. 

4-10 R.UfON NEDA. 
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